
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, junio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de 5 días y so pena 

de su rechazo, sea subsanada en el sentido de APORTAR avalúo catastral y 

certificado de tradición actualizados del bien inmueble relacionado en el 

inventario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Radicado 2023-00167-00 

Proceso Sucesión intestada 

Demandante YESICA CAMARGO LOPEZ, en 

representación de su hija XIMENA 
TABORDA CAMARGO 

Causante DARIO ALEXANDER TABORDA 

Interlocutorio 487 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 083  del  06  de   J U N I O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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